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l§Dirección de Desarrotlo Comunitario

APRUEBA CONVENIO DE COLABORACION
(SISTEMA SPP) ENTRE FOSIS Y LA
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO.

Ch¡llán Viejo,

DECRETO NO

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgán¡ca

Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios. Los Decretos
Alcaldicios N'6.747 del29l12l2A14, que aprueba reglamento, sobre aprobación y ejecución de
los Programas comunitar¡os en el ámbito social, cultural, deportivo, rehabilitación, emergencia
municipales y servicios a la comunidad.

CONSIDERANDO

1.- Decreto Alcaldicio N'648, del 29 de enero de 2021, que
Aprueba de convenio de transferencia de recursos FOSIS - MUNICIPALIDAD, programa de
acompañamiento familiar integral del sistema seguridades y oportunidades (SSYO).

2.- Decreto Alcaldicio N'649, del 29 de enero de 2021, que
aprueba transferencia de recursos para ejecución Programa EJE.

3.- Resolución exenta N' Ñub-F-00096, de fecha 02 de marzo
de 2021 , que aprueba convenio de colaboración sistema SPP.

DECRETO:

1.- ARUEBESE, convenio de colaboración sistema SPP, entre
FOSIS y Municipalidad de Chillán Viejo.

2. DESIGNESE, como funcionario responsable al Jefe/a de
Unidad de lntervención Familiar; o quien subrogue o remplace en el cargo mencionado.

3.- F|JASE, dependencia directa de la Dirección de Desarrollo
Comun itario.-

OTES OMUNIQUES

EAY IN
ALCA E

H RIOUEZ
S AL

DISTRIBU N: n; Sécrsterio Municipali Cofitrol lfterño, Drocción cl€ Administ'acón y Fiñaflzas; L,ñidad de R@urso€ Humenos:
Plánificacióni Dir€cción de Obra6; Oiroccltn do M6dio Ambientoi D¡r6cción OAEM| Direccón Saludi Oircccjón de DIOECOi

lB iii

H

A0 0¡

ARIO M

e

\.J

cIÉfAñO

CHIVESE

Dirs6ión d S69uh

I

19 lt1AR 2021

i 539



&.-"er¡tr.

FOSTS

RESOLUCION EXENTA NO ÑUB-F-OOO96
MAT: APRUEBA CONVENIO DE
COLABORACIóN (SISTEMA SPP) ENTRE
FOSIS Y LA I. MUNICIPALIDAD DE CHILLAN
VIEJO.
cHILLÁN, O2-03-2021

vrsTos:

CO NSIDERANDO:

l.- Que el Fondo de Solidaridad e lnvers¡ón Social, FOSIS, es un Servicio Público funcionalmente
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por la Ley N' 18.989, publicada
en el Diario Oficial el dÍa l9 de Jul¡o de 1990. Su misión es "contribuir a la superación de la pobreza y
vulnerabilidad social de personas, famil¡as y comunidades" y su finalidad es "financiar en todo o parte
planes, programas, proyectos y actividades espec¡ales de desarrollo social, las que deberán
coord¡narse con los que realicen otras reparticiones del Estado'. La m¡sión inst¡luc¡onal del FOSIS
requ¡ere de la colaboración entre ¡nstituciones, organ¡smos públ¡cos y pr¡vados, y de esta manera
generar una red en el ámbito local que apoye a las personas, familias o comun¡dades más
postergadas soc¡al y económ¡camente.

ll.- Oue, las municipalidades son corporaciones autónomas de derecho público, con personalidad
jurídica y patrimon¡o propio, cuya llnalidad es sat¡sfacer las necesidades de la comunidad local y
asegurar su partic¡pación en el progreso económico, soc¡al y cultural de las respect¡vas comunas.

lll.- Que, FOSIS ha instalado a partir del año 2009 el Principio de Accesibilidad a los Programas, el
cual constituye un proceso que da garantías de transparenc¡a a los usuarios potenciales para que
accedan de manera transparente, informada y oportuna a la oferta programática de FOSIS, med¡anle
un mecanismo de postulación individual, el que asegura a las personas, igualdad de oportunidades y
cond¡ciones de ser selecc¡onados/as.

lV- Que, por lo expuesto, resulta pertinente suscribir convenios tanto con las Mun¡cipalidades de la
Región, como con las d¡st¡ntas Gobemac¡ones Provinciales existentes, con el objeto de que dichos
organismos colaboren en ¡nscribir a las personas que postularan a Programas FOSIS de la Región de
ÑUBLE a través del Sistema de Selección por Postulación (SPP).

RESU E LVO:

l' APRUEBESE el Convenio de Colaboración de fecha 15.02.2021, susüito entre el FONDO DE
SoLIDARIDAD E INVERS|ÓN SOCTAL - FOSTS y ta t. MUN|CIPALIDAD DE CHTLLAN V|EJO, cuyo
texto es del siquienle tenor:

I,IINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA - FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSION SOCIAL

Lo establecido en el artículo 10 de la Ley N" 18.989 en relac¡ón con el artículo 34 de la Ley N'18.575;
Ley No 21.289 que aprueba presupuestos del sector público para el año 2021: Resolución Exenta N"
07 del 26 de marzo 2019 de la ContralorÍa General de la República; Resolución Exenta N' 075 de
fecha '19 de enero de 2O21, que delega facultades que indica en funcionarios que señala; Resolución
Exenta N' 0676 de fecha 10 de d¡ciembre de 2018, de FOSIS, que asigna la calidad de Director
Regional de FOSIS Región de Ñuble a quien indica; y



"ts So(¡al y
Familia

COÍ{VEN¡O DE COLABORACTóN PARA INSCRIPCIóN DE POSÍULANÍES A PROGRAMAS DE
FOSIS

FONDO DE SOLIDAR¡DAD E ¡NVERSIó SOCIAL - REG¡óN DE ÑUBLE

E

¡LUSTRE ¡IIUNICIPALIDAD DE CHTLLÁN VIEJO

En CHILLÁN a 15 de febrero de 2021, entre eI FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIóN
SOCIAL, servicio público descentral¡zado, RUT No 60.109.000-7, en adelante e indist¡ntamente
"FOSIS", representado, según se acreditará, por su Direstor Regional (S), don CLAUDIO ANDRÉS
CUSACOVICH VASQUEZ, CNI 13.601.5.89-3, ambos con domicilio Constitución 133, Chillán, y la
¡LUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO, RUT No 69,266.500.7, representada por don
FELIPE AYLWIN LAGOS, CNI 8,O4a,464-K, ambos con dom¡c¡lio en Serrano No 300, Chillán
Viejo, vienen a suscr¡bir un conven¡o de colaborac¡ón en el marco del Sistema de Selección por
Postulación, en adelante SPP, que permita establecer un mecan¡smo efic¡ente, pert¡nente y
transparente de inscripción a la oferta programática de FOSIS.

ANTECEDENTES:

I.- Que el Fondo de Solidaridad e Inversión Social es un servicio público func¡onalmente
descentralizado, con personal¡dad jurÍdica y patrimonio propio, cuya misión es "contr¡bu¡r a la
superación de la pobreza y vulnerabilidad soc¡al de personas, familias y comunidades" y su
finalidad es "financ¡ar en todo o parte planes, programas, proyectos y act¡v¡dades especiales de
desarrollo soc¡al, las que deberán coordinarse con los que real¡cen otras repart¡c¡ones del Estado".

U.- Que, para el desarrollo de su misión ¡nstituc¡onal el FOSIS requiere de la colaborac¡ón entre
¡nstituciones, organ¡smos públicos y privados, y de esta manera generar una red en el ámb¡to local
que apoye a las personas, familias o comunidades más postergadas soc¡al y económ¡camente.

III.- Que, las mun¡cipal¡dades son corporaciones autónomas de derecho público, con personalidad
jurídica y patrimon¡o propio, cuya f¡nal¡dad es satisfacer las necesidades de la comun¡dad local y
asegurar sU participación en el progreso económico, social y cultural de las respectivas comunas.

IV.- Que¿ conforme a lo d¡spuesto en el ordenamiento jurídico nacional, los organ¡smos públicos
deben coordinarse adecuadamente, ev¡tando que las personas sean indebidamente tram¡tadas,
dilatadas o der¡vadas de un serv¡c¡o a otro s¡n resolver de manera expedita sus requerimientos,
ev¡tando, además, contradicciones, confl¡ctos de competencias y trám¡tes inút¡les. De esta manera,
conforme el artículo 50 de la Ley 18.575 Orgán¡ca Constitucional de Bases Generales de la

N,IINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA - FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIóN SOCIAL
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V.- Que, el FOSIS desde 2009 ha instalado, el princ¡p¡o de acces¡bil¡dad a los programas, el cual
constituye un proceso que da garantías de transparenc¡a a los potenciales usuarios/as, para que
accedan de manera ¡nformada y oportuna a la oferta programática del Fosls. En virtud de lo
anterior, el SPP, const¡tuye el mecan¡smo de entrada para que las personas naturales puedan
postular de manera trasparente y equitat¡va a la oferta programática del FOSIS a implementarse
en las comunas durante el presente año.

Admin¡strac¡ón del Estado, cuyo texto refund¡do coordinado y sistematizado fue ñjado por DFL No 1
del M¡n¡sterio Secretaría General de la Presidenc¡a, se establece que los órganos de la
Administrac¡ón del Estado deberán cumplir sus comet¡dos coordinadamente y propender a la
unidad de acción, ev¡tando la duplicac¡ón o ¡nterferenc¡a de funciones,

VI.- Que, el S¡stema por Postulación (SPP) se ha defin¡do como la puerta de entrada para que las
personas puedan postular de manera abierta y universal a la oferta programática que se desarrolla
en los terr¡tor¡os de ¡ntervención definidos por parte de FOSIS ñUBLE.

VU.- Que, dicha postulación se entiende voluntaria por parte de los interesados y se real¡zará por
parte de FOSIS a través de los mecanismos remotos def¡n¡dos, ¡nformando previamente fechas y
horarios establecidos para ello. En el caso de cada Municipalidad, la modalidad de atención
dependerá del sistema establecido por cada ent¡dad, velando siempre por el cumpl¡miento de las
medidas san¡tarias que le sean apl¡cables, en conformidad al plan paso a paso defin¡do por el
Min¡sterio de Salud.

VIII.- Que, en razón de lo expuesto las partes CONVIENEN:

PRI¡tlERO3 Por el presente instrumento las partes. en el marco de sus respectivas competenc¡as,
acuerdan trabajar en conjunto, colaborar mutuamente, y realizar todas las acciones necesarias
para ¡mplementar el "S¡stema de Selecc¡ón por Postulac¡ón,' (Spp) a través de los mecanismos
hab¡litados por FOSIS para la atención ciudadana, con el fin de fac¡l¡tar el acceso a los Programas
que forman parte del proceso de postulac¡ón.

SEGUNDO: Con el fin de lograr los objet¡vos mencionados en la cláusula primera de este
instrumento, la Municipal¡dad se compromete a lo s¡guiente:

1. Designar al .tefe de la Unidad de Intervención Familiar, como contr¿parte mun¡cipal
del proceso SPP, e informar formalmente al FOSIS: nombre completo, R.U,T.,
teléfono y correo electrón¡co, garant¡zando con ello la postulac¡ón a la oferta
programática vinculada al Subsistema de Segur¡dades y Oportunidades.

2. Fac¡litar la asistencia del Jefe de la Unidad de Intervención Familiar, a las capacitac¡ones que
FOSIS ÑUBLE real¡ce respecto al S¡stema de Selección por postulación.

3. lnstruir al Jefe de la Unidad de Intervención Fam¡liar orientar, apoyar y as¡stir a las
personas pertenecientes al subs¡stema de seguridades y oportun¡dades que se encuentren
interesadas en postular a Programas del Fos¡s durante el t¡empo que estén en v¡genc¡a los
procesos de postulación durante el año correspond¡ente.

4. otorgar al Jefe de la Unidad de Intervenc¡ón Fam¡liar las herramientas y med¡os necesarios
para or¡entar, apoyar y asistir a las personas pertenec¡entes al subs¡stema de seguridades y
oportunidades que se encuentren interesadas en postular a programas del FosIS durante el
t¡empo que estén en vigencia los procesos de postulac¡ón durante el año correspondiente,

NIINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMIUA - FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERS¡ÓN SOCIAL



5' Hacer uso responsabre de ra crave que proveerá Fosls pard ér ingreso de posturaciones enSistem¿ Spp. Dicha ctave tendrá el iará&er O" p"oonJ áintransfe¡Ule.6, Apoyar en la dlfusion comunal de la oferta y pác"ro a. pástrlación a los programas FOSISen coord¡nac¡ón con el Encargado Regional de Com;n¡.ro[n.".7' Responder a pos¡bres recram.os de. posturantes po. atgin ur.o. en ra inscripción munic¡Darque no sea atribuibre a Fosrs, o.bien recramoi airis'ráái nacia i;;##"#';J;:il:"ii"mun¡c¡pal o incumpl¡m¡ento de los horar¡os y rrga. aeiieicion.

TERCERO: Por su parte FOSIS se compromete a:

I' Real¡zar una act¡vldad de capacitación al lefe de la un¡dad de Intervenc¡ón Familiar,designado por er Munic¡pio, respecto a ar funciánamiento y atcances oei-iroárá ouposturaciones, ¡ncru-ye¡do ra operatividad der "s¡stema E[;.ó";¿; d" 
'{"n'ür" 

o"Postulaciones,' de FOSIS.
2' Proveer de asistenc¡a técnica y desarrolar acc¡ones de supervisión y mon¡toreo, con_ el objeto de apoyar la correcta ejecución del s¡stema.
3. Proporcionar mater¡ar de difusión, gráfico o v¡rtuar para su difusión mediante redessociares, proporc¡onar.a ras caracteñsticas y necesiiades .orrn"r", t ¿;;;;;;;, 

"lo definido en el plan de Comunicaciones Reiional.4' Informar a la Mun¡c¡palidad de los. resultados ¿e iis poiturac¡ones asoc¡adas al subs¡stemade seguridades y oportun¡dades y ra respectiva ierái.ion ¿" usuarios de ra comuna.

9:ulRToj La inst¡tución pública o privada, deberá hacer uso adecuado de la clave de acceso atsistema Informático spp, restr¡ng¡endo su uso sóto ir iuniiona.io autorizado, ;ilr;.¿; qr"-r".¿deb¡damenre informada a Fosrs, de acuerdo a ro ;ñara;; ;; ta cráusurá é9uno"- i.i i..r"rt"convenio' Iguarmente, er func¡onar¡o que se encuentre autorizado para e o ¿euÉÉ é;";;I;;;ru,de la informac¡ón, evitando hacer uso indebido ¿e erra, áin¿o iumprimiento 
"lu 

r"i ü.oza, -ur"Protección a la Vida privada.

ou¡NTo3 Las partes dejan estabrecido que este conven¡o comenzará a operar en ra med¡da de queexista dispon¡biridad presupuestaria. para ejecutar tos pro$amas y que esto, se-iniáffi"in'" r"modalidad de Selección por postulac¡én, sea-este año o án-JRá. port".io."r,

sExro: Las partes acuerdan oue este convenio tendrá v¡genc¡a de un año a partir de esta fecha,salvo que alguna de ras partes invorucradas, deciJ"- pon"7r" ie..ino, avisando formarmente a Iaotra parte a lo menos con 30 días de antelación. aslmÉmo, tás-conven¡os suscritos con anterior¡dada la Rrma del presente documento quedan ejecutado., .uiú"ito. y finarizados, y a. p"rt", á".i".unno adeudar compromisos de n¡nguna naturaleza,

gEE Mo, Para todos ros efectos.regares ras partes ¡nvorucradas se someten a ra competenc¡a delos Tr¡bunales de Just¡c¡a de la ciudal de CHIIüru_

o§rAvo: Er manejo de toda ra ¡nformación a ra cuar ra Mun¡c¡paridad tenga acceso se deberáajustar a los parámetros estabrec¡dos.en ra porítica ae iegurioaa cie la ¡nrormái¡¿n v áá p.¡*io"ode FOSIS, conten¡da en los siguientes l¡nks:

htto: .fos¡s.o ob.cllOuienesSomos/ Paqinas/ Sequridad -de - la -Info rmac¡o/oC3%83 n.asDx

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA - FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL



NOVENO: PERSONERIA: La personería de don CLAUDIO ANDRÉS CUSACOVICH VÁSeUEZ, para
actuar en representac¡ón del FOSIS, consta en Resoluc¡ón Exenta No 422/ f2?St21fg, del 11 de
octubre de 2019, del Fondo de Solidaridad e Inversión Soc¡al y en la Resolución Exenta NoO75 de
fecha 19 de enero de 2027, que delega facultades en funcionar¡os que ind¡ca, del Fondo de
Solidaridad e Inversión Social.

httos ://www.fosis.oob,clles/polit¡ca-de-orivacidad/

CATHERINE
NICOLE

GONZALEZ
VELASQUEZ

La personería de don FELIPE AYLWIN LAGOS para representar a la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo, consta en Sentencia de Proclamac¡ón No14 del 30 de noviembre de 2016.

DÉCI¡,IO: El presente conven¡o se firma en dos ejemplares de ¡dént¡co tenor y Fecha, quedando
uno en poder del FOSIS y uno en poder de la Ilustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán V¡ejo.

ANóTESE, REFRÉNDESE y cof{uNÍeuEsE.
F¡mado digt¿lr¡eñte
poTCATHERNE NICOLE
GONZA|ZVEL SQUEz
E¿dE: 2021 .03 02
I25306 {t 00',

CATHERTNE GONZALEZ VELASQUEZ
DIRECTORA REGIONAL

FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIóI SOC¡II

ccv/ccv
ANEXOS: CONVENIO DE COTABORACIóN
MUNiCIPALIDAD DE CHILLAN VIE]O,

(SISTEMA SPP) ENTRE FOSIS Y LA I

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA - FONDO OE SOUDARIDAD E INVERSTóN SOC¡AL



CONVENIO DE COLAEORACIóN PARA INSCRIPCIóN DE POSTULANTES A PROGRAMAS DI FOSIS

FONDO DT SOLIDARIDAD E INVERSIóN SOCIAL . REGIóN DE ÑUBLE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHILLAN MUO

En CHILLAN a 15 de febrero de 2021, entre el fONm DE SOUDARIDAD E INVERSIóN

SOCIAL servi(io público dss(enu'¿l¡zado, RUT No 60.109.0m-¿ en adetante e indistiotamente

"FOS|S", representado, según se acred¡t¿É, por su [rrector Regbnal (S). do¡ CLAUDIO ANDRES

CUSACOVICH VASqJEZ, CNt 13.601.589-3, ambos con dom¡c¡t¡o Consr¡tucién 133, Ch¡llán. y la

ILt STRE MUNICIPA|JDAD D€ CHltlAN UEJO, RUT No 69266.500.7, represe¡tada por don tEUpE

AYTWN LAGOS, CNI 8.048464-( ambor con dom¡cilio en Se.rano N.300, Chillán V¡ejo, v¡enen a

suscr¡bir un convenio de colabor¿ción €¡ el marco del S¡stema de Selección por postulacióñ, en

E

)t{
Sa(Ll t

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



adelante SPP, que perm¡ta estabfecer un mecan¡smo efic¡ente, pert¡ñente y transparente de

inscripción a la oferta programática de FOSIS.

ANTECEDENTES:

l.- C¡Je el Fondo de SolkJaridád e ln\rersión So(¡al es un serv¡cio púHico func¡onalmeñte

descentalizado, con personalided juríd¡ca y p¿trimon¡o propio, cuy¿ mirión es 'contrjbu¡r a la

superacióh de la pob¡eza yvul¡erabil¡dad social de personas, fam¡l¡as y comunidades, y su final¡dad

es'f¡nanc¡ar en todo o parte plan€s, prog.amas, proyector y a.tiv¡dades erpeciales de desarrollo

social, las que deberán coord¡nafse coñ los que realicen ot¡¿s repañic¡ones del Estado'

ll.- Que, para el desanollo de su misión institucional el FOSIS requiere de l¿ colabor¿(ión entre

instituciones, organisrnos púU¡cos y p{¡yados. y de est¿ mañerc geneG. un¿ red en el ámbato local

gt e apoye a las personas. fam¡l¡¿s o comlnidades má5 polergadas social y económicameote

lll.- Que, las munic¡palidad6 son co.poradofles autóñornas de derecho público, co¡ peEonalidad

juridiq¿ y patrimoo¡o prop¡o, (uya final¡dad e5 satisfacer las r¡ecesidades de la corrun¡dad local y

asegurar su part¡cipación en el progrerc económico. social y <ultural de las respect¡vas comunas.

lt



lV.- Que, .onfo.me a lo dispuesto en el ordeñam¡ento jrrrid¡co nacioo¡|, los organismos públicos

debeñ coord¡narse ade«radar¡entq erritando que hs personas sean ¡ndebidarnentÉ tramitadag

d¡latadas o der¡vadas de un se.vicio a obo sin resoh/er de manera expedita sus requerim¡entos,

evitando, adeñás, contr.d¡.cioriet conll¡ctos de (ompetencias y üámites inútil6 De e"rta m¿nera,

coñfome el artídlo 5' de la Ley IB-5TS Orgán¡6 Cor6t¡tuc¡ohal de Bases Generales de h

Admin¡stracióñ del Estado, cu)o texto refund¡do (oord¡nado y sisteoatizado fue ñjado po. DFL No 1

del M¡nisterio Sec¡etaría Ge¡er¡l de la Pr6¡dr¡c¡a, se ¿st¿blece que los orgaoos de la Mmhistración

del Estado deberál curnplir sus co¡netidos coqdinadamentc y propender ! la unidad de a(c¡óñ,

evilando la dupl¡cación o interfere¡c¡a de funcion6.

V.- Que, el FOSIS d€sde 2009 ha instalado. el prindp¡o & t esib¡t¡dd a los p¡ognn as, el coal

constituye un p.oceso gue da gÜ.a¡¡tías de Ú spar€ncia a los potenciales usuarios/as, para que

accedan dé manera ihformada y oporhrna a la ofert¿ programática del FOSIS. €n vartud de lo &tedor.

el SPP, consütu)re el mecanismo de entrada para que laÉ persoors naturales puedan portular de

manera trasp¡rente y equ¡tativa a la orerta programát¡ca del FO§S a impl€mertarse e¡ laj colrunas

durante el pregente año.

¡¡l



Vl.- Que, el Sstema por postulación (SPP) 5e ha definido como la puerta de entrada para que las

pelsoh¿ls puedan postular de mahera abie a y universal a la ofert¿ progÉmática que Se desanolla

en los territor¡os de ihtervención definidos por pañe de FOSIS ñUBLÉ.

Vll.- Que. di(ha postulacióh se eotiende \¡oluntada por p.rte de los ¡nteresados y se real¡zará por

parte de FOSIS a tr¿vÉs de los mecanismos rernotoS defin¡dos, informañdo prev¡ame¡te fe(has y

horarios estable(ilos pa¡a ello. Eh el caso de cada Munic¡pal¡dad. la modalidad de ¿tenc¡ón

dependerá del sistema est¿blecido por (ada ent¡dad, velando siempre por el cumplim¡ento de h5

medlla5 sanitarias que le iean aplicaHes, en conformüad al Plan P6o a Paso defiñiro por el

Ministerb de Salúd

Vlll.- Que, en rázón de lo erpuerto las p¿rtes COIWIENEN:

PRIMERO: Por el prgente instrumento las partes eñ el marco de sus respectivas competenc¡as,

acuerdan tGb¡jar en conjunto, colaborar mufuaÍieñte. y real¡zar todas las acc¡ones ne<esarias para

implemeñtár el "s¡stema de S€lecc¡ón por Postula<ióñ' (SPP) a travÉ5 de los m€can¡rrios hab¡l¡tados

por FOSIS para la ¿tenc¡ó¡ (iudadaña, con el ñn de fac¡litar el acceso a los prog.arnas que forman

parte del proceso de postulación.



SEGUI'IDO: Coñ el f¡ñ de lograr los objet¡vos ¡¡cn.¡onados en la cláusula pdmera de este ansttumento,

la Mun¡c¡p¿l¡dad re conprornete a b s¡gu¡ente:

1. Des¡gna. alJete de la Un¡d, dé ht€n/en<ión Familiar, cor¡o conüaparte mrnrc¡pal del pro<eso

SPP, e informár foarn.lme¡te al FOES: nombre compbto, RU-T, teláorE y co¡Eo electrón¡co.

garantizando con e[o la postul¿<ión a la olerta progrómát¡ca v¡nculada al Subs¡stema de

Seguridades y Oportunijades.

2. Fxilitar la asitencia deljefe de la Unidad de l¡tervención Familiar, a hs capac¡tac¡or¡es que FOSTS

ÑUBLE real¡ce ¡especto al S¡lema de S€le«ión por postula(ión.

3. lnstruir ¿l Jefe dc la Uni.lad de lñterve¡ción Familiar orienr¿r, apoyir y asist¡r a las personas

perten€c¡ent€§ d Subs¡stérna de S€gu.¡dades y Oportun¡dades qu€ se en.¡¡€¡tuen ¡nteresad6 m

portular a Programas del FOSIS durate el t¡empo que esteñ eo üger¡da los p¡o(esos de

postulación durante el año conespond¡ente.

4. Otorg¿r al.rele de lá Unidád de lnterven<ión Familiar hs herrarn¡entas y medios necesarios p¡ra

or¡entar, apoyar y asktir a las persona6 pertenec¡entEs al irbsisterna de SeguriJades y

OportJnidader que 5e encuentren ¡nteresad¿s en postr.¡lar a programas del FOSIS durante el

tiempo que éstát en ügencia los pro("so6 de ponulaciin durañte el ¿ño co.respond¡ente.



5. Hacer uso responsable de la clave que proveerá FOSIS para el ing¡eso de postulac¡ones en S¡stem¿

SPP. Dicha clave te¡drá el carácter de persohál e intrañsferible.

6. Apoyar en la difus¡ón comunal de la offia y proceso de postulac¡ón a lo5 programas FOSIS en

coordinación con el Eñcargado Region¿lde Comuni(aciones

7. Respoñder a pos¡bles reclamos de postul¿ntes por algúñ enor en la ihrc¡¡pcióh mun¡cipal que no

sea atribuible a Foslt o b¡e¡ redarnos dirigidos haria la ate¡ción del ,uñcionario municipal o

incumpl¡miento de los horarios y lugár de ¿tenc¡ón.

IEEcEEq Por su pa.te FOSIS se compromete a:

l.Realizar uha actividad de opa(itac¡ón alJefe de la Unid¿d de lntervención tamiliar, d€5ignado por

el Municipio, r6pecto a alfuncionam¡ento y alcances del proceso de postul¿c¡oñeg incluyeñdo ,a

operatividad del 'Sislem¿ Electrónico de Registro de Postulacionei" de tOS|S.

zProveer de ¿sistencja técniaa y desar¡ollar ac(io¡es de supervis¡ón y monitoteo, con el objeto de

apoyar la correcta eje(t¡ción delsistema.

3.Proporcionar mate¡ial de difusión, gráfico o ürt¡al para su difusió¡ med¡ante redes sociales,

proporcional a las caraderísticas y necesidades comunales y de acuerdo a lo definido en el plan de

Comuñicaciones Regional.



4.lnformar a la Municipalidad de los resultados de las postulac¡anes asoc¡adas al Subsistema de

Seguridades y oportunidades y la respectiva sele(c¡ón de usuar¡os de l¿ coryuná.

CUARTO La ¡nstitu.ión públ¡ca o pr¡váda, debe¡á haceruso aderuado de la (lave deacceso al Sistema

lnformát¡co sPp, resúing¡eñdo su uso sólo al funcionar¡o ¿utorizado. s¡tuac¡óh que será debidam€ote

¡nformada a FOSIS, de a(uerdo a lo señaLdo en la dáUsula segunda del prcsente conveh¡o.

lgualment€, €l func¡onario que se €ncuentre autorizado para ello deberá guardar resefva de la

informa(ióh, eviGndo ha<s uso ¡ñdebido de ella, dando oJmpl¡mie¡to a la Ley 19.628, sobre

Protecdóh a la Vida privada

QUll{IO: Las partes dejan edablec¡do que este conv€nio .omenzará a op€rar en la medida de qu€

ex¡sta disponib¡lidad p¡esupuestaria para ejecutar los programas y qúe éstos se incorporeñ a la

modalidad de S€le.cióh por Po!tula.iór¡, s€a este año o en años poste¡¡ores.

SIXTC Las partes acuerdan que e5te convenio tendrá vigenc¡a de uñ año a partir de e5ta techa. saho

que algun¿ de las partes involuaradas de(ida ponerle térm¡ho, avisando formalmente a la ot¡a parle

a lo mehos con 30 dí¿s de antelación. Asimilmo, los coovenios 5uscritos con anlerior¡dad a la frma



del presente documento qued¿n ejecr¡tadoq resueltos y f¡nal¡zados, y las partes declaran rlo adeudar

Comprom¡sos de ñ¡nguna natura¡eza.

SÉPnMO; Para todos bs efectos legales las panes ¡n\olucradas se someten a la competenc¡a de los

Tribunales de iustk¡a de la ciudad de CHILIAN

OCTAVO: El rnane¡) de toda la información a la o,ll la Municipalidad teng¿ ¿cceso sc déG'á ajustar

a los p¿.ámeuo§ 6tablecidos en la polítka de seguridad de la información y de privaddad de FOStg

conteñ¡da efl los s¡guientes l¡nk:

h!!g//vrwlv fo,is gob.ll1Q!E!9s5qno-t.l!!g!lEr/.slrguridaci i:e.¡ir tlforLr!(it,.Ct"r.B-l¡!..tspx

¡!p1l4r\{!,!eiE!9q.C[qls?l!!ica de ¡v¿cidad,,

NOVENe PERSONERTA L¿ personería de don cLAUDto ANDRÉS cusAcovtcH vASeuEZ, para

a<tu.r eh repre5€rt¿ción del FOSIS, coña en Resolución Exenta N" 4Z412lSlZO1g, del 11 & (Ijtuúe

de 2019, del Fohdo de Sol¡daridEd e lnvÉ¡5¡ón Soc¡¡l y en l¿ Resoluc¡ón E¡enta NS75 de fech¿ t9 de

en€ro de 202'1, que delega facult¿des en tuncbr'ar¡os que ¡ndica, delFondo de sol¡daridad e lnversio.r

So(ial.

Lá personen¡ de don FEUPE AYLWN LAGOS p¿ra rep.esentar a l¿ llustre Munacipal¡dad de Chillán

Viejo. consta en S€ntenci. de proclamación N"i4 del 30 de noviembre de 20.16.

vl



DÉCIMO El presente convenio se frma eh dos ejemplares de idá1ü(o tenor y fecha, qoedando uno

en poder del FOSIS y uño en poder d€ la llustre Municipa¡idad de Chilláñ Viejo.

En (omprobante y prev¡a le.tura, ,irñah eñ señal de

CLAUDIO CUSACOVICH VASAUEZ

DIRECTOR REGrOr.lAr {S)

FONDO DE SOUDARIDAD E INVERSIÓ{

RE6ÉN DE ÑU8¡-f

ATCATDE

I, MUNICIPATIDAD D€ CHIUÁN

tx

áF,


